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DECRETO 5S711952, de 15 de marzo, por el que se auto
riza para contratar. mediante concurso. las . obras re
ferenciadas en el Decreto y cuyo presupuesto asciende 
a la cantidad total de 15,475.764;69 pesetas. 

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
concurso de cuatro obras 'correspondientes a las Jefaturas de 
A.ila, Madrid (dos) y Jefatura de Puwtes y Estructuras. a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas. y preVia dellberac,ión 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO : 

Articulo unico,-Por eXigir garantias y condiciones especiales 
por parte de los contratistas que han de ejecutarlas. se autoriza 
la contratación por el sistema de concurso de las siguientes 
obras: 

Nuevo puente sobre el rl0 Adajá en el kilómetro trece de la 
C, C, .quiniwtos dos. de Avila a Talavera de la Reina. prOVincia 
de Avila: tres millones ciento ochznta y nueve mil doscientas 
una IJ2Setas con ochenta y seis céntimos. 

Huminación del tramo comprendido entre el empalme con el 
camino númfro dos de la Ciudad Universitaria y el enlace con 
la carretera de ' Madrid a El Pardo. en Puerta de Hierro. 
C. ' N, VI. provincia de Madrid: cuatro millones cuatrocientas 
cuarEnta y dos mil noventa y tres pesetas con cincuenta y cua
t ro Céntimos. 

REconstrucción parcial del firme de las..carreteras de acceso 
al monumento del Valle de los Caldos. provincia de Madrid: tres 
millones trescientas cincuenta y seis mil seiscientas ochenta y 
lIDa pzsetas con setenta céntimos, 

Puente sobre el rlo Vallehermosa. en la C, L. de Arge1!ta al 
Castillo de Villamalefa. provincia de Castellón. Jefatura de 
Puentes y Estructuras: cuatro millones cuatrocientas ochenta y 
siete mli setecientas ochenta y siete pesetas con cincuenta y 
nueve c"ntlmos 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a qUlDce de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

&l Ministro de Obras PúbllC'as, 
JORGE VIGON SUERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 568/ 1962, de 15 de marzo, por el que se auto
riza la ejeCUción mediante subasta públtca de las obras 
de «Cierre de la bahía de Naos, en el puerto de Arre
cife». 

Examinado el expediente Incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar, mEdiante el sistema de subasta pública. 
las obras de «Cierre dé la bahla de Naos, en el puerto de Arre
cH:», en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exi
gidos por la legiSlaCión Vigente, de conformjjad con el Consejo 
de E,tado. a propuesta del Mini3tro de Obras Públicas y pre
via dellberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
nueVe de 'marzo,de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero -Se autoriza la contratación, mediante su
basta pública, de la ejeCUCión de las obras de «Cierre de la bahta 
de Naos, en el puerto de Arrecife». con arreglo al proyecto apro
bado técnica.mente por Orden de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas de veintitrés de junio de mil noveclen 
tos sesenta y uno y al pliego de condiciones particuhires yeco
nómicas que ha servido de base a la tramitación del expediEnte. 

Articulo segundo.-El presupuesto de ejeCUCión, por el refe
rido slskma, que asciende a la cantidad de veintiocho millones 
tresctmtas sesenta y ocho mil seiscientas cohenta ' y ocho pese· 
tas con treinta y dos céntimos. se distribuye en cinco anualida
des: La del corriente ejerCiciO económico de mil novecientos se
ienta y dos. por importe de ochocientas mil pesetas, con cargo Il 
los recursos del Plan económico vi5ente de la Comisión Admi
nistrativa de Obras y Servicios de Puertos a car,5O directo del 
Estado; la de mil novecientos sesenta y tres. por el de cinco 
mjllon:s de pesetas ; la de mil novecl :ntos sesenta y cuatro, por 
el de ccho millones de pesetas; la de mil novecientos sesenta y 
cinco. por el de di:z millones de pesetas. y la de mil novecientos 
sesenta y seis. por 'el resto de cuatro millones qulni=ntas sesen· 
ta Y ocho mil siscl: ntas ochmta y ocho pesetas con treinta y 
<íos céntimos. COll cargo a los créditos de los respectivos afios 

de la dotación establecida en el estado letra C, número uno, 
grupo a). de lo..~ Presupuestos Generales del E5tajo. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos sesenta Y dos, 

FRANCISCO FRANCO 

I!;I MInistr o de (lbras Públicas. 
JOROE VIOON SUERODlAZ 

DECRETO 569/ 1962, de 15 de marzo, por el que se auto
riza la ejecución mediante subasta pública de las ooras 
de «Reconstrucción del muelle numero 2 (trOzo terce
r o)>>, en el puerto de M4Ia;¡a. 

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar. por el sistema de subasta pública. las 
obras de «Reconstrucción del muElle númzro 'dos (trozo ter
cero»), 'en el puerto de Málaga: en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exI11dos por la legislación yijente; de 
conformidad con el Consejo de Estado. a propuesta del Ministro 

. de 't)bras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del nueve de marzo de mil novecientos se
senta y dos, . 

DISPONGO : 

Articulo prlmero,-Se autoriza la contratación. mediante 
subasta publica, de la ejECUCión de las obras de «Reconstruc
ción del muelle número dos (trozo tercero)>>. en el puerto de 
Máhqa con arreglo al proyecto aprObado técnicamentE.' por 
Orden de la Dirección General de Puertos y Sefiales Mantl
mas de veinticuatro de a50sto de mil novecientos sesenta v uno, 
y al pliego de condiciones particulares y económica~ que ha 
servido ' de base a la tramitación del expediente, 

Articulo segundo.-El presupuesto de ejecución por el ' refp
rldo sistemá, que asciende a la cantidad de veinte millones clsn
to ochenta mil cuatrocimtas ochenta y tres pesetas con cua
renta céntimos (20.180433.40). se distribuye en tres anualida
des: la del' corriente ejercicio económico de mil novecizntos 
sesenta y dos. por Importe de cinco millones de pes2tas 
(5,000,000); la de mil novecientos sesenta V tres. por importe 
de siete millones quientas mil pesetas (7,500.000). y la de mil 
novecieQtos sesenta y cuatro. por el resto, de siete millones 
seL~d"ntas ochenta mil cuatrocientas ochenta y tres pzsztas 
con cuarenta c¿ntimos (7,6:::0,483 .40), con car50 a los cr¿dltos 
de los respectivos afios de la dotación establecida E'n el Estado, 
letra C. número uno. grupo a) . de los Presupuestos GeneraleS 
del Estado. 

ASl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos sesenta v dos, 

PRANCISCO FRANCO 

1:1 MinIstro de Obras l'Úbl1C ... 
JOROa 'lIGaN SUERODlAZ 

DECRETO 570 / 1962, de 15 de marzo, por el que se auto
riza la ejecución de las obras de «Repara~ión urgente 
de la dra;¡a de succión Juan Garcia». del puerto de 
San Esteban de Pravia. 

Examinado el exp:;diente incoadJ por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de contratación directa, 
al amparo del apartado cuarto del articulo cincuenta y siete de 
la Ley de Administración Y' Contabllijad de la Haci : nda PÚ
blica, las obras de «Reparación urgEnte de la dra ;a de succión 
Juan Garclalt. del puerto de San Esteban de Pravla. en cuya 
tramitación se han cumphdo los requisitos eXijidos por la le
gislación vi5ente. a propuesta del Ministro de Obras PÚbll:as, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia nueve de marzo de mil novecientos sesenta Y dos, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-5e reconoce la urgencia de realizar las 
obras de «Reparación urgente de la draja de succión Juan 
Garc1a». del puerto de San Esteban de Pravla, que no permite 
dar lU:1ar a los trámites de subasta o concurso. por lo que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para proc2der a su con
tratación directa, con arreglo al proyzcto aprObado técnica
mente por Orden de la Dirección General de Puertos Y Se-
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ñal~s M9.ritimas de siste de octubre de mil novecientos sesen· 
ta .Y uno. al plie ~ o de conjicion3s particulares y económicas 
esta.)l~cido para Estos efectos y a las normas de la Orden 
ministerial de veinte de julio de mil n3veci¡'ntos cincuenta y 
cinco. que reglam.nta las contratacionzs directas. 

Articulo segundo.-EI presupuesto de ejecución por con· 
t rata lie las obras Que se autorizan. que asci3nde a la cantidad 
de dos milloll2s quini : ntas di , (lis~is mil novecientas cincuenta 
y una pzs2tas con och2nta y s:ls c~ntimos (2.516.951.86 pese· 
tas). es imputable a los fondos procedmtes de la Subvención 
del Estajo. de los que la ' Comisión Administrat iva de Obras 
y S2r\ lcios de Puertos a cargo directo del Estado ha acreditado 
disponer. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

!tI MinIstro dE' Ubra" PUDllcaa. 
JORGE VIGON SUERODlAZ 

DECRETO 571/1962. de 15 de marzo. por el que se aula 
riza la ejecución de las obras de «Reparación del gánglttl 
Sabw¡o». del puerto de Aviles 

Examinado el expedi2nte Incu9.do por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de contratación directa. 
al amparo del apartado cuarto del articulo cincuenta y sIete 
de la Ley de Adminl":;tración y Contabilidad de la Haci,nda Púo 
blica. las obras de «R2paración del gán;uil Sabu,o» del puerto 
de Avilés. en cuya tramitación se han cumplido los requisitos 
exi ¡idos por la legislación vi,ente. a propuesta del Mini3tro de 
Obras Públl:as y previa dsllb,raclón del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia nueve de marzo de mil novecientos gesen· 
t a y dos. 

DISPONGO : 

Articulo primel'o.-Se reconoce la urgencia de realizar las 
obras de «R~paración del gán ~ull Sabugo» del puerto de Avilés. 
que no psrmite dar lusar a los trámites de subasta o concurso. 
por lo que se autoriza al Ministro de Obras Públicas para proce· 
del' a su contratación directa con arre~lo al proyecto aprobado 
técnlcament~ por Orden mini3terial de diez de dici::mbre de mil 
noveci2ntos cincuenta y ocho ; al pliego de condiciones particu· 
lares y económicas establecido para estos efectos y a las nor
m'lS de la Ordón ministerial de veinte de julio de mil noveclen· 
tal' cincuenta y cinco. que reglamenta la contratación directa 

Artículo segundo -El presupuesto de ejecución por contrata 
de las obras que se autorizan que asciende a la cantidad de un 
m1llón seteci:,ntas sesenta y un mil ci, nto setenta y cuatro pe· 
setas con set:,nta y seis céntimos '1.761.174.76). es Imputable ti 
lo~ fon10s pr'ocedentes de la SUbvención del Estado. de los que 
la Comisión Administrativa de Obras y Servicios de Puertos a 
cargo directo del Estado ha acreditado disponer, 

Así lo dispongo por el presente D2creto dado en Madrl<:: 
a quince de marzo de mil novecientos sesenta Y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInistro <le Obms Públicas. 
JORGE VlOON SUERODlAZ 

DECRETO 572/1962. de 15 de marzo. por el que se dis· 
pone la ejeCUción de las obras de «Reparación general 
de la estructura y elementos de dragado de la draga de 
rosario Cinta» 

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar .por el sistema de contratación directa. 
al amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta y siete 
ie la Ley de Administración V Contabili1ad de la Hacienda 
Pública. las obras de «Reparación general de la estructura y 
el,mentos de dragado de la dra'5a de rosario Cinta». en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos eXlsidos por la legis· 
laclón visente. a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previl deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos 

DISPONGO: 
Articulo primero.-Se reconoce la urgencia de realizar las 

obras de «Reparación general de la estructUra y elementos de 

dragado de la draga de rosario Cinta». que no permite dar ÍUlar 
d· los trámites de suoasta o concurso. por lo que se autdriza ·.al 

, Ministro de Obras Públicas p.ara proced'er a su con(rataCl,ón 
directa. con arreglo al proyecto aprObado tEcnlcamente por Oro 
den de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas 
de veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y uno ; 
di pliego de condlcion2S particulares y económicas establecido 
para estos efectos y a las normas de la Orden ministenal de 
veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. que regla
menta las contrataciones directas. 

Articulo segundo.-EI presupuesto de ejeCUCión por contrata 
de las obras que se autorizan que asciende a la cantIdad de doo 
millones qUlnisntas clncuentá y tres mil setenta y una pesetaR 
con cuarenta y cinco céntimos (2.553.071.45). es imputable a los 
fondos procedentes de ' la subvención del Estado de la Comlslóc 
Administrativa de Obras y ServIcios de Puertos a cargo curecto 
del E3tado. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a quInce de marzo de mil novecientos sesenta · y dos. 

El Mln!stro de Obras Públicas, 
JORO!!. VIOON SlJERODlAZ ' 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 573/ 1962. de 15 de marzo, por el que se decla
ran de urgente realización las obras del proyecto de 
alumbrado de la presa y accesos del embalse de Bu~ 
dla 11 se autoriza ~u ejeCUción por concierto directo. 

Por Orden ministerial de siete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y ocho. fué aprobado el proyecto de alumbrado de 
.la presa Y accesos del emba~se de Buendía. por su presupue~to 
de ejeCUCión por contrata de un millón setecientas setenta 
mil seiscientas veintiséis pesetas con nueve céntimos. 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecucIón de 
dichas obras por el sistema de concierto directo. en cuya tra
mitación se han cumplido todos los requisitos que se exi:;en 
por la legislación vi:;ente sobre la materia. así como lo dispues
to en el articulo cincuenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública. por lo que a pro
puesta del Ministro de Obras' Publicas. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declaran de urgente realización las 
obras del proyecto de alumbrado de la presa y accesos del em· 
oalse de Buendia. \ 

Articulo segundo.-8e au.tnriza su ejecución por concierto 
directo. por su presupuesto: de un millón ·seteclentas setenta 
mil seiscientas veintiséis pesetas con nueve céntimos. que Se 
abonaran en la presente anualijad. mediante certificaciones 
expedidas por la Confederación Hidrográfica del Tajo 

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIOON SUE;RODIAZ 

DECRETO 574/1962. de 15 de marzo. por el que se decla
ra1i de urgente realización las obras de 'Prolon 'laciÓ1l. 
del muro 11 defensa de la margen derecha de la presa. 
de San JoSe de Duero en Castronuño fValladoZtd) 11 se 
autoriza su ejeCUción por concierto direct"o. 

Por Orden minister ial de veintisiete de enero de mil nove
Cientos sesenta y dos fué aprobado el «Proyecto de prolongación 
del muro y defensa de la margen derecha de la presa de San 
José de Duero en Castrofiudo (Valladolid). por su presupuesto 
de ejecución. por contrata. de un millón seiscientas veintiS:!s 
mil novecientas treinta y una pesetas sesenta V siete céntimos. 

Se ha incoado el oportuno expe"dieute para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo en cuya tra
mitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legiSlación vigente sobre la materia. asi como lo dispuesto en 
el artIculo cincuenta y siete de la Ley oe A1min 'stración ' y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. por lo que a propuesta 


